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OPOSICIÓN TURNO MOVILIDAD AGENTE POLICÍA LOCAL 
 

RESULTADO RECONOCIMIENTO MÉDICO, BAREMO DE MÉRITOS Y CALIFICACIÓN FINAL 

(TURNO MOVILIDAD) 

 

 

 RECONOCIMIENTO 
MÉDICO 

DNI CALIFICACIÓN 

07968850-V APTO/A 

07991030-W APTO/A 

70892350-W APTO/A 

71435427-A APTO/A 

70873169-A APTO/A 

70867535-G APTO/A 

 

Concluida la fase de oposición y realizada, por parte del Tribunal calificador, la valoración de méritos aportados, 

conforme a la Base novena, se han obtenido los siguientes resultados finales: 

 

VALORACIÓN DE MÉRITOS Y CALIFICACIÓN FINAL 

DNI 17.1.1 17.1.2 17.1.3 17.1.4 17.1.5 17.1.6 17.1.7 17.1.8 
NOTA 
TEST MÉRITOS SUMA 

07968850V 0,25 2,00 2,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,50 8,67 4,75 13,42 

07991030W 0,10 1,00 2,00 0,00 0,00 0,00 1,00 0,00 8,83 4,10 12,93 

70892350W 1,00 0,45 2,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,80 8,00 4,25 12,25 

71435427A 0,00 2,00 2,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,50 7,33 4,50 11,83 

70873169A 1,25 0,70 2,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,50 7,33 4,45 11,78 

70867535G 0,75 1,05 2,00 0,00 0,00 0,00 0,10 0,20 7,00 4,10 11,10 

  

A la vista de los resultados del proceso selectivo, el Tribunal va a proponer el nombramiento 

como Agentes de la Policía Local de este Ayuntamiento, a los aspirantes que figuran en los cinco 

primeros lugares de la relación señalada. 
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Los opositores propuestos deberán presentar la documentación que viene especificada en el 

punto décimo de las bases, salvo que figure ya en este Ayuntamiento, debiendo aportar los originales 

para ser contrastados con la documentación aportada junto a la solicitud de admisión. 

 

Además, se deberá aportar: 

 

1.- Fotocopia DNI 

2.- Fotocopia de la tarjeta de la Seguridad Social donde conste que es titular 

3.- Fotocopia de la libreta bancaria (IBAN), donde conste que es titular 

4.- 1 Fotografía tipo carnet 

 
 

Salamanca a 19 de febrero de 2020 
 
 
 
 
 
 

 
    

           Fdo. El Secretario de Tribunal 
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